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Rombouts, Correduría de Seguros, Sociedad Limi-
tada», por no justificar el cumplimiento de los re-
quisitos para el mantenimiento de la autorización
administrativa, concediéndoles de acuerdo con el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, un
plazo de quince días para que aleguen y presente
los documentos y justificaciones que estimen per-
tinentes.

Madrid, 22 de abril de 2002.—La Directora gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, María del
Pilar González de Frutos.—24.784.

Anuncio de la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones sobre notificación de
la apertura de expediente de revocación de
la autorización administrativa para el ejer-
cicio de la actividad de correduría de seguros
a «Asuralia, Sociedad Anónima».

Mediante comunicaciones de fechas de registro
de salida 7.9.2001 y 4.2.2002 este centro directivo
ha intentado infructuosamente la acreditación por
parte de esa Sociedad de la persona que se encuentra
en posesión del diploma de Mediador de Seguros
Titulado y ejerce la dirección técnica, así como de
la vigencia de la póliza de seguro de responsabilidad
civil profesional durante los últimos tres ejercicios,
requisitos necesarios para que una sociedad de corre-
duría obtenga y conserve la autorización para rea-
lizar la actividad de correduría de seguros, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley
9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros
Privados.

El artículo 19.b de la citada Ley 9/1992, establece
como causa de revocación de la autorización admi-
nistrativa para el ejercicio de la actividad de corre-
duría de seguros el dejar de cumplir alguno de los
requisitos exigidos para la concesión y conservación
de la autorización.

En base a ello, este centro directivo ha decidido
proceder a la apertura de expediente de revocación
de la autorización administrativa para el ejercicio
de la actividad de correduría de seguros a «Asuralia,
Sociedad Anónima» por no justificar el cumplimien-
to de los requisitos para el mantenimiento de la
autorización administrativa, concediéndoles de
acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, un plazo de quince días para
que aleguen y presente los documentos y justifi-
caciones que estimen pertinentes.

Madrid, 22 de abril de 2002.—La Directora gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, María del
Pilar González de Frutos.—24.783.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en

el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y el Real Decreto 1750/1998, de 31
de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 1999 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Sevilla, sita en la calle Vir-
gen de Begoña, 3, 5.o, Sevilla.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—&25.043.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Sevilla, «Radiotona, Sociedad Anónima»,
A04110057, DGAL-8933360.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 1999 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Barcelona, sita en calle de
la Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—25.090.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de idetidad/número de

identificación fiscal y referencia

Barcelona. «Zoraida, Sociedad Anónima».
A08290975. ALAL-9300033.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 1999 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Almería, sita en calle Her-
manos Machado, sin número, Almería.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—25.088.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de idetidad/número de

identificación fiscal y referencia

Almería. «Uniprex, Sociedad Anónima».
A08216459. ALAL-8900040.

Almería. «Uniprex, Sociedad Anónima».
A08216459. ALAL-8900041.

Almería. «Transp. Contened. A. Morales, Socie-
dad Anónima». A04048815. ALAL-9100042.

Almería. «Indalo Express, Sociedad Limitada».
B04111118. ALAL-9100047.

Almería. «Promociones Arquibell, Sociedad Anó-
nima». A04109302. ALAL-9300019.

Almería. Segovia Expósito, Inés. 27.490.763-J.
ALAL-9300023.

Almer ía . «Sacyr , Soc iedad Anónima» .
A78377382. ALAL-9300029.

Almería. Guevara Ponce, Ginés. 75.221.975-S.
ALAL-9300034.

Almería. Pérez Andújar, José Antonio.
27.218.083-K. ALAL-9300048.

Almería. «Indalcon, Sociedad Limitada».
B04181087. ALAL-9400010.

Almería. «U.B.R. Comercial, Sociedad Limitada».
B04152153. ALAL-9400013.

A lme r í a . Bon i l l a Va l v e r d e , Eu g en i o .
27.220.637-E. ALAL-9400049.

Almería. «Copladi, Sociedad Limitada».
B04170494. ALAL-9500032.


